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Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2018-00431 00 

 

Previo a otorgar trámite a lo solicitado por la apoderada judicial 

de la señora IDALI MORA BARRETO, se dispone: 

 

Requerir a la señora IDALI MORA BARRETO en su calidad de 

heredera de la demandada fallecida para que en el término de cinco 

(5) días contados a parir de la notificación por estado del presente 

proveído, allegue a la actuación copias legibles de las consignaciones 

y/o de los pagos realizados por concepto de los cánones de 

arrendamiento adeudados y relacionados en los hechos de esta 

demanda, junto con los causados con posterioridad a la presentación 

de la misma y hasta la fecha, so pena de no ser oída en la actuación, 

y no otorgar trámite a ninguna petición presentada, lo anterior, por 

expresa remisión de lo dispuesto en inciso 3° del numeral 4° del 

artículo 384 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día tres (3) de junio de 2022 

Por anotación en estado Nº 60 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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